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tedo, a ñ a d e n : « I t en declaramos por cota, asimismo, la de 
B o d ó n , s e g ú n la demarcan los apeos y contratas qne tene
mos con el lugar de Pontedo. Las penas de sns prendas son 
media c á n t a r a de vino cada vez.» 

De las ordenanzas de Vi l lanueva copio: «Asimismo decla
ramos ser cota reservada la de roble, que l laman Matacana-
les; y cualquiera que cortare un pie en ella sin la corres
pondiente licencia (del concejo), a d e m á s de las penas de la 
real ordenanza, pague diez y oclio reales. Igualmente de
claramos ser cota reservada la de faya (haya), que l laman 
Lagarejo; y cualquiera que en ella cortare un pie sin la co
rrespondiente licencia, incurra en la pena de seis reales para 
la refección de caminos. I t e n ordenamos y mandamos que 
el monte que se nomina Abedular, persona ninguna corte 
pie de abedul para m a d r e ñ a s ( a lmadreñas ) , no siendo cada 
uno para sí y la gente que mantenga en su casa, y se ob
serve bajo la pena de seis reales, aplicados, sin r emis ión al
guna, á la refección del puente del r ío caudal de este l uga r . » 

Transcribo de las ordenanzas de Rsdil luera: «Otrosí orde
namos que en cuanto á los montes de Valdefornos, Canales 
y Abedular de Trancosa, si a l g ú n vecino del lugar ú otra 
persona en los montes referidos cortare ó trajere madera sin 
licencia del lugar, haya de pagar por cada vez que constare 
haber cortado ó t r a í d o destrozo, faya ó abedul, tres cán t a 
ras de vino, y esto lo pueden castigar el Eegidor que fuere 
del lugar durante un año , siendo requerido por vecino del 
lugar ó constando por dec la rac ión ó in fo rmac ión de cual
quiera vecino del l uga r .» 

S e g ú n advierto en las anteriores ordenanzas, eran muy 
comunes, hace no muchos a ñ o s , los montes de abedul en el 
Norte de la provincia, y con sus maderas c o n s t r u í a n las al
m a d r e ñ a s , calzado indispensable en tres estaciones del a ñ o . 
De aquellos abedulares sólo quedan algunos troncos carco
midos y casi sin ramas, con evidentes manifestaciones de 
una existencia muchas veces secular; las a l m a d r e ñ a s ya na
die sabe al l í hacerlas; los asturianos de los concejos inme
diatos son los que surten el mercado. 
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A l lado de las ordenanzas á que me vengo refiriendo, los 
pueblos comuneros t ienen' sus especiales conciertos, tales 
como aquel á que las de Canseco aluden, y otro que celebra
ron los vecinos de Yi l lanueva y los de Campo el año de 1775 
acerca del r é g i m e n y aprovechamiento del monte Moynedo, 
c o m ú n á los dos pueblos; tengo á la vista el documento en 
que aquel convenio se cons ignó . E n él consta que cuando 
a l g ú n vecino de uno ú otro pueblo necesite madera para 
hacer ó reformar su casa, la ha de solicitar, en todo caso, 
del concejo de vecinos del pueblo de Campo, y que cuando 
éste acuerde que se recoja y se reparta la l eña , se ha de avi
sar al pueblo de Vi l lanueva para que sus vecinos concurran, 
si les conviniere. E l derecho de cotar y descotar, el de v i g i 
lar é imponer multas y cobrarlas corresponde al Concejo de 
Campo; los de Yi l lanueva no tienen otras facultades que las 
de compart ir los aprovechamientos con los vecinos de aqué l , 
cuando éstos lo determinan. Esta es la regla en todos los 
casos de comunidades de esta clase, que son muchos. 

Cuando las necesidades del c o m ú n lo demandaban, ya 
para la r e p a r a c i ó n de un puente, ya para la r econs t rucc ión 
de la casa de escuela ó para la ejecución de alguna otra obra 
concejil, el concejo acordaba que se sacaran de los montes 
comunes las maderas necesarias, sin que solicitaran nunca 
el consentimiento de n inguna autoridad superior; la corta 
se realizaba siempre bajo la inspecc ión de la autoridad lo
cal. Si a l g ú n vecino necesitaba madera para la cons t rucc ión 
de su casa, bastaba para obtenerla — ya lo hemos visto en 
las transcritas ordenanzas — la licencia ó el consentimiento 
del concejo; t a l vez se fundaba esta manera de proceder en 
el n ú m e r o 31 de la ordenanza de 1748, el cual dice: «En 
a tenc ión á los (perjuicios) que t a m b i é n se han originado del 
abuso de dar los concejos y justicias, por su propia autor i 
dad, licencia para entresacar los montes y cortar á rboles de 
pie para fábr icas de madera á propios usos, se les prevenga 
y mande de nuevo se abstengan de cometer este exceso, bajo 
la pena de ser castigados con el mayor r igor , sobre que de
b e r á n velar mucho los corregidores, y en que sólo x ie rmüan 
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uno ú otro á rbo l , en caso de necesidad, para los propios 
obrajes de los vecinos .» Pero esa necesidad y la cantidad de 
maderas que se h a b í a n de aplicar á su sat isfacción nunca se 
somet ió á la reso luc ión de otra autoridad que la asamblea 
de vecinos, la cual p roced ió siempre, en tales materias, con 
la cautela y m o d e r a c i ó n que mejor se conciertan con los i n 
tereses del c o m ú n . Se siente al l í una invencible repugnan
cia hacia las relaciones con las autoridades externas en 
todos aquellos asuntos que, por ser puramente locales, creen 
quedes compete su reso luc ión por ley de naturaleza. Mien
tras el orden legal no se ajuste á las sanas manifestaciones 
de este sentimiento, la ley no a l c a n z a r á el respeto apeteci
ble y propio de sociedades equilibradas y que descansan en 
su propio centro. 

E n el asunto que me ocupa, pasó el contenido de las or
denanzas antiguas, en una ú otra forma, á las ordenanzas 
modernas, adoptando en ellas, y en algunos acuerdos sema
nales, disposiciones aná logas á las que quedan copiadas 
acerca de la conservac ión , aprovechamiento y vigi lancia de 
los montes altos; una diferencia hay que hacer notar: la de 
que si se conservan las multas, se prescinde por entero de 
las prendas, pasando á aquél las el nombre de éstas . T a l si
tuac ión d u r ó — y acaso no h a b r í a error al afirmar que en 
muchos pueblos a ú n dura—hasta estos ú l t imos años , que, 
temerosos de contraer responsabilidades por realizar lo bue
no, creyeron prudente abstenerse de tomar acuerdos y de 
emplear medios coactivos para evitar que en los montes se 
cometieran abusos. 

Sin cuidarse los concejos de averiguar las determinacio
nes del poder central acerca de la vigi lancia de los montes 
propios de los pueblos, al contratar todos los años los ser
vicios del guarda de cotos y frutos cuidaron siempre de 
seña la r , entre las funciones de és te , la de v ig i la r muy cui
dadosamente los bosques de haya y roble, y los de pino 
donde existen. Por la p a r t i c i p a c i ó n que en las multas i m 
puestas se reconoce al guarda, por el í n t i m o convencimiento 
que éste tiene de que está, por r a z ó n de su cargo, en pose-
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sión del dereclio de usar armas cuando vela por la in tegr i 
dad de los montes, y por las exenciones que se le otorgan 
respecto de las prestaciones personales en las obras conce
j i les , parece como que el nombramiento de esos guardas 
descansa a ú n en la ordenanza de 1748. M á n d a s e en ella á 
los concejos que eli jan y nombren cada a ñ o , al mismo t iem
po que los demás oficios púb l icos , los guardas de campo y 
monte que, según la ex tens ión de su t é r m i n o , juzgaren con
venientes; que por recompensa de su trabajo se les exima 
de todas las cargas concejiles por el tiempo que sirvieren; 
que se les aplique í n t e g r a m e n t e la tercera parte de las pe
nas y denunciaciones que hicieren; que se les permita el 
uso de todas las armas blancas ó de fuego, siendo de la me
dida y no de las prohibidas; que se les dé el favor y ayuda 
que pidieren; y que si t o d a v í a esto no bastare, los pueblos, 
como principalmente interesados en la conse rvac ión y au
mento de los' montes y p l a n t í o s , les s i túen de sus propios 
la ayuda de corta que estimaren justa, y si no tuvieren d i 
chos pueblos propios de qué garantizarles, repartan el gasto 
y el de los p l a n t í o s anualmente entre sus vecinos. 

E n cuanto á la fe que han de merecer las declaraciones 
del guarda, dice la expresada ordenanza: « J u r a n d o usar y 
cumpl i r bien y fielmente la obl igac ión de sus oficios, baste 
su dec la rac ión con la a p r e h e n s i ó n real para ejecutar las pe
nas .» S e g ú n la costumbre que rige en aquellos pueblos, la 
denuncia del guarda es tá sujeta á prueba en contrario; y si 
el denunciado logra acreditar la falsedad de aquél la , es el 
guarda el que queda obligado á pagar la mul ta s eña l ada 
para la supuesta fal ta . Por r a z ó n de esa misma costumbre 
está exento de concurrir á la l impieza y r e p a r a c i ó n de ca
minos, cons t rucc ión y reforma de puentes y demás obras de 
concejo; y , s egún luego d i ré , recibe, como r e t r i b u c i ó n de 
sus servicios, la mitad de las multas que se hacen efectivas 
y una cantidad fija que se le paga de los fondos del pueblo 
ó por reparto entre los vecinos. 

Como se ve, la o r g a n i z a c i ó n que hasta ahora se mantuvo 
por v i r t u d de la costumbre nacida de la p r á c t i c a ó del uso 
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constante, no puede ser m á s a n á l o g a á la establecida, en la 
r e l ac ión de que t ra to , en la mentada ordenanza de los t iem
pos de Fernando V I . H o y , aunque s in t iéndolo vivamente 
los moradores de aquellas aldeas, y comprendiendo que ese 
apartamiento impl ica la ru ina de sus montes, al contratar 
los servicios del guarda no nacen para éste más obligacio
nes que las de atender á la conse rvac ión de los frutos de las 
fincas de particulares y de los pastos acotados por acuerdo 
anual ó semanal; los bosques van quedando abandonados, 
en cuanto á su vigi lancia , á la desmedrada de los capataces 
y de la guardia c i v i l , que es casi tanto como si no tuvieran 
ninguna. Es verdaderamente lamentable que de t a l manera 
se aprieten las ligaduras que atan la acción de los pueblos 
y se condene á aquellos sufridos m o n t a ñ e s e s á presenciar, 
sin que puedan remediarlo, el aniquilamiento de una riqueza 
tan esencial en el medio en que v iven . 

E n cuanto á la manera de hacer el aprovechamiento de 
las leñas , encuentro tres formas distintas. L a Real orden 
de 4 de Junio de 1862 dice así en su a r t í cu lo pr imero: «Se 
g ú n lo establecido en las ordenanzas, con especialidad en 
el art. 118 y en las demás disposiciones que se hal lan en v i 
gor, deben respetarse en toda su in tegr idad los usos l eg í t i 
mamente establecidos y plenamente acreditados en cada lo
calidad para el aprovechamiento de los montes, pudiendo 
sólo alterarse ó impedirse cuando no sea posible ejercitarlos 
sin destruir la riqueza misma que los pueblos d i s f ru tan .» L o 
que determina la L e y de 1863, el Eeglamento de 1865 y el 
a r t í cu lo 76 de la vigente ley Munic ipa l , es bien sabido. Pues 
bien; mientras en las riberas y en la parte baja de la pro
vincia de León , a t e m p e r á n d o s e á la regla segunda deleitado 
ar t í cu lo 75, dividen los montes en lotes, y adjudican, por 
suerte, uno á cada vecino para que aproveche, cuando mejor 
le plazca, la leña que en él hubiere, en la r eg ión m o n t a ñ o s a 
siguen r ig i éndose por sus inveterados-usos. A q u í , después 
de pagado ese 10 por 100 que, al decir de las disposiciones 
legales, se aplica á la r epob lac ión y fomento de los mismos 
montes, siquiera los habitantes de aquellos pueblos no se ha-
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yan enterado a ú n , mediante la e n s e ñ a n z a que nace de los 
lieclios, de que ello sea una verdad tangible; después de ter
minar la recolección de todos los frutos, y cuando los traba
jos del campo no apremian, un domingo, reunidos en concejo, 
acuerdan los vecinos echar al monte ó á la mata, determi
nando el d ía ó d ías en que se han de ejecutar las labores de 
recoger la leña , cortar la hoja y acarrear una y otra, sin 
olvidarse de fijar el n ú m e r o de carros ó foreados que cada 
vecino tiene derecho á extraer. Cuando para preparar la 
l eña es preciso cortar las ramas y tronchar los troncos §6 
árboles secos caídos, ya á impulso de vientos tempestuosos, 
ya cediendo á los golpes de fur t ivo l eñado r sorprendido^ en 
su tarea, acuerda el concejo que, uno ó m á s d ías antes del 
que se seña la para el acarreo, vayan al monte tantos hom
bres—para esta operac ión han de ser hombres precisamen
te—cuantos son los vecinos del lugar respectivo, ó cuantos 
tienen los pueblos comuneros, si se t rata de un monte que es 
c o m ú n á dos ó m á s pueblos. L a mis ión de esos hombres, en la 
que suelen emplear u n día entero, es la de preparar la leña , 
ordenarla en tantos lotes ó p i las cuantos son los vecinos 

• pa r t í c ipe s , y repar t i r la mediante un sorteo. Hecha así la 
d i s t r ibuc ión , el acarreo se faci l i ta considerablemente: cada 
cual sabe anticipadamente el punto adonde ha de encami
narse con sus yuntas; puede disponer para ese solo fin de 
todo el personal de la famil ia; no se perturban los unos á 
los otros en la r e u n i ó n y p r e p a r a c i ó n de la l eña ; no existe 
mot ivo para las disputas, á que es t an propenso el sistema 
de que luego h a b l a r é ; los lotes se colocan cuidadosamente 
en el sitio que más contribuye á faci l i tar la carga, y la labor 
queda en pocas horas terminada. Pero no es esta la forma 
empleada con más frecuencia; lo más c o m ú n es lo que ya en 
otra parte es tá minuciosamente descrito; y como á la descrip
ción á que aludo nada tengo que añad i r , n i me fuera posible 
hacerla aqu í con mayor exactitud, me l i m i t o á copiarla, 
convencido de que en ella está reflejado fielmente lo que 
ocurre en la realidad. 

No bien amanece el día prefijado, el cual tiene para aque-
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lias gentes algo de extraordinar io , toca la campana el A l 
calde de barr io, como señal de que es llegada la hora de po
nerse en camino. Cada vecino manda un individuo, que puede 
ser hombre ó mujer, pero cuidando siempre de que sean jó 
venes y robustos, para que puedan soportar las fatigas del 
'trabajo penoso que van á ejecutar. Con las baclias a l hombro 
los hombres, y con el hoci l en la mano las mujeres, marchan 
en di rección al monte, en cuyas inmediaciones hacen alto y 
esperan afanosos hasta que todos se r e ú n e n . Mientras llega 
el momento de emprender la temida carrera, dos vecinos 
nombrados al efecto, y el guarda, recorren el monte para 
averiguar si alguien ha entrado clandestinamente en auxil io 
del individuo ó individuos de la respectiva famil ia que es t án 
con los abajo reunidos; en caso afirmativo, se les expulsa y 
se les impone una mul ta que para el caso está preestable
cida. A medida que los de abajo se van juntando, crece el 
bul l ic io y la algazara; todos quieren estar los primeros para 
llegar antes al punto seña lado por el deseo, revelando en sus 
semblantes, en sus movimientos inciertos y en sus actitudes 
la impaciencia que los domina. Si alguno, de i n t e n c i ó n t ra 
viesa, a p r o v e c h á n d o s e de la general exc i tac ión , da la voz 
convenida, corren los más vivarachos como alma que lleva 
el diablo, para volver á andar el camino recorrido, entre las 
risotadas generales, las frases ingeniosas y las palabras p i 
cantes de los que, m á s prudentes y avisados, permanecieron 
inmóvi les en sus puestos. Cerciorado el Alcalde de barrio, 
por la lista, de que no fal ta la r e p r e s e n t a c i ó n de n i n g ú n ve
cino, ó de que ha llegado el momento de no esperar por na
die, da la voz de «al m o n t e » , y todos se desparraman, co
rr iendo con toda la violencia que consienten los músculos 
respectivos: un momento más , y todos han desaparecido. 
Dentro del monte corren t a m b i é n , y con el pecho como el 
fuelle de un herrero cuando acciona, la cara arroyada por 
el sudor, jadeantes y rendidos por la fatiga, van depositando 
en las esparcidas plantas secas, como signo de ocupac ión ó 
de toma de poses ión , en una el hacha, en otra la chaqueta, 
una soga en és ta , el chaleco en aquél la y la faja en la de m á s 

20 
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al lá; individuo hay que se queda casi en ropas menores con 
tales desprendimientos. ¡ A y de los perezosos y de los tor
pes ! T e n d r á n que andar dos k i lómet ros de muy mal camino 
para poder reunir la l eña que necesitan. 

Sin procurarse descanso n inguno, comienzan á pa r t i r los 
troncos y ramas en p e q u e ñ o s trozos, que van reuniendo en 
un punto fác i lmente accesible á las yuntas y á los vehículos^ 
que és tas l levan, los cuales van arrastrando en toda su lon
g i t u d y reciben el nombre de foreados. Desde cierta distan
cia del monte, sólo se oye esa especie de tableteo que pro
ducen muchas hachas al caer sobre la madera, duplicado por 
el eco ó ref lexión del sonido en las rocas inmediatas y una 
especie de gemido que se escapa de la boca de los leñadores, 
que manejan aquél las al asestar el golpe en el tronco que 
van tronchando. Para este día ó días cu ídanse los vecinos 
de abrir , en el acuerdo semanal, un pago antes cerrado, ó 
coto, para que las yuntas puedan comer mucho en poco 
t iempo. Des horas antes de amanecer las mandan al pasto, 
y dos horas después se las ve en el camino, con sus forcados 
arrastrando, formar larga y vistosa fila y marchar con toda 
la prisa de que el ganado es susceptible. E l que tiene la 
suerte de llegar el primero a l pueblo con su forcado de leña , 
ya puede asegurar que ha puesto una pica en Flandes. 

Pasados estos determinados días , nadie tiene derecho á 
sacar leña de los montes, excepto aquellos á quienes ha co
rrespondido por turno la guarda de ganados, los cuales guar
dadores han de recogerla el día siguiente, y el barbero del 
pueblo, á quien se paga con un determinado n ú m e r o de for
cados de leña los servicios que presta en su oficio todos los 
domingos del a ñ o . Ese precio en t a l especie puede cobrarlo 
cuando lo juzgue más conveniente í. 

E l respeto casi religioso que los m o n t a ñ e s e s de L e ó n guar
dan para sus bosques, manif iés tase bien en una costumbre 
muy añeja — me inclino á creer que tiene sus ra íces en los 
tiempos pr imi t ivos — y muy generalizada: la de la coloca-

1 López Moran: Revista de Legislación y Jurisprudencia. 
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ción de los mayos. Los días de San Juan y San Pedro en 
unos pueblos, y el del santo patrono en otros, los mozos de 
los lugares han de poner en el centro del pueblo, ó en el l u 
gar más concurrido de él, dos vigas derechas, bien descorte
zadas y con un ramo en su parte superior; en ciertos casos 
pende de ese ramo un gallo, que se adjudica al que trepando 
lo alcance. Esto lo hacen ahora los mozos, y lo hicieron los 
padres de ellos cuando lo eran, y lo hicieron los abuelos en 
iguales circunstancias, lo hicieron todos los que allí pasaron 
por esa dichosa edad de la vida. Si a l gún año dejaran de 
traer del monte y de colocar en la plaza los mayos, merece
r í a n los mozos las censuras generales, hasta las de los mis
mos vecinos. Sin embargo de esto, los jóvenes no han pedido 
nunca au to r i zac ión al concejo, porque saben; desde luego, 
que no se les h a b í a de conceder; el día anterior al de la 
fiesta acuerdan, con apariencias de secreto, siquiera sea un 
«secreto á voces» , subir al monte á cortar las vigas que se 
han de transformar en mayos, y á t a l efecto eligen tres ó 
cuatro para que ejecuten el acuerdo. Con las hachas cuida
dosamente ocultas y una bota de vino, que uno de ellos l leva 
al hombro simulando otro bulto cualquiera, marchan sigilo
samente, cuando el sol declina, y cortan las dos mejores pie
zas que encuentran, buscando. Traerlas al pueblo mientras 
haya la seguridad de que se rán vistos, se r í a falta imperdo
nable que merece r í a severo correctivo; es preciso que nadie 
se aperciba de lo que ocurre, y para conseguirlo es fuerza 
esperar á las altas horas de la noche, cuando todos descan
san de las fatigas producidas por el trabajo. Luego que la 
noche llega, algunos de los mozos que quedaron en el pue
blo simulan que substraen clandestinamente de casa de los 
padres respectivos una vaca ó una yunta cada uno. Esqui 
vando las miradas de todos, e n c a m í n a n s e con ellas a l monte, 
y pasada media noche entran en el pueblo con las vigas. E n 
pocos momentos levantan la corteza y cortan los salientes 
que hay en ellas; y cuando es t án así preparadas, pónen la s ver
ticales, aplicando, para conseguirlo, todos sus esfuerzos, auxi 
liados por una especial combinac ión de escaleras de mano. 
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Hace a ú n muy pocos a ñ o s — p u e d e asegurarse que aun hoy 
ocurre en algunas comarcas,:— mientras unos mozos s u b í a n 
al monte á cortar y bajar los mayos, otros buscaban algunos 
fresnos en las fincas particulares, y en ellos podaban tantos 
ramos cuantas eran las mozas del pueblo; cuando aquél los 
estaban convenientemente preparados, los r e p a r t í a n entre 
varios grupos de mozos, y cada grupo se d i r i g í a á un barr io 
ó á una calle del pueblo. E l m á s conocedor de la subida ex
terna de cada casa donde hubiera mujer ó mujeres solteras, 
trepaba hasta el techo é hincaba en la cumbre tantos ramos 
como eran las mozas que habitaban en la casa. Este obse
quio no era indiv idual , no era de un muchacho á una, mu
chacha, del novio á la novia ; era colectivo, lo h a c í a n todos 
los mozos á todas y cada una de las mozas. Si acaso alguna 
de ellas no se d i s t i n g u í a por la pureza de su conducta, a l l á 
a p a r e c í a en lo más alto del techo el s ímbolo de censura des
piadada. Los dueños de los fresnos toleran el daño que les 
causan. 

Llevada á cabo toda la expuesta labor, d iv ídense los mo
zos en varias secciones, y van por el pueblo cantando la 
ronda y entran en las casas pidiendo las botijas de leche— 
en esos d ías no las quitan, las piden, — cuando ya se acerca 
la hora del amanecer. No impor ta que la hora sea intempes
t i va y que la r a z ó n aconseje pedirlas durante el d í a ; la ran
cia costumbre manda que se haga en aquel momento, y los 
argumentos que la contradicen no hay quien los atienda. 

• L l aman con insistencia á todas las puertas, y alguna de las 
mujeres de la casa donde pican, m á s bien con agrado que en 
act i tud de protesta, se levanta y les entrega la bot i ja que 
de antemano tiene preparada y t an l impia como sea posible. 
Esas botijas así obtenidas, se las reparten los mozos por sor
teo ó de alguna manera a n á l o g a ; los mayos los venden des
pués de pasar algunos días de exposic ión, y con el precio 
procuran al e s tómago un d í a de fiesta. 

Esa p r á c t i c a de los mayos, dada la forma en que los he
chos se ejecutan, revela el cuidado exquisito con que han 
velado siempre por la conse rvac ión de sus montes, demues-
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t r a que no son aquellos los pueblos que se inspiran en i n 
sano esp í r i t u de des t rucc ión , prueba que t ienen bien mere
cida la e m a n c i p a c i ó n de la tutela que, sin n i n g ú n provecho, 
antes bien con señalaclos perjuicios para los pupilos, preten
den imponerles los que, cons ide rándose centro del mundo, 
los desconocen. 

G U A E D A S D E CAMPOi SUS F U N C I O N E S 

Hecho el acotamiento de los prados y la siembra de las 
tierras l a b r a n t í a s , la v igi lancia se impone como una necesi
dad producida por la misma lógica de los hechos; sólo así 
pueden lograrse los frutos en pueblos donde, como acontece 
en la r e g i ó n del Norte , la g a n a d e r í a tiene relat iva impor 
tancia. Por el examen de varias ordenanzas antiguas y mo
dernas y por la inmediata observac ión de las costumbres, 
pude advert i r que son dos las formas empleadas en la p r á c 
tica de esa v ig i lancia : una que e fec túan los mismos vecinos 
por turno ó en vecera y por un tiempo que previamente se 
determina, y otra que se ejerce por un guarda, misiego ó 
cotero, cuyos servicios contrata y re t r ibuye el c o m ú n para 
que desempeñe el cargo que se le encomienda, durante todo 
el tiempo convenido. T a l vez el pr imer sistema se p r a c t i c ó 
exclusivamente en a l g ú n tiempo; acaso, para evitar las mo
lestias que para todos llevaba consigo, pa rec ió mejor tener 
un guarda permanente pagado con los fondos del pueblo; 
puede suceder que, por atravesar ahora tiempos de t r a n s i 
ción, se encuentran a ú n vivas entrambas formas; pero es 
seguro que los guardas a c a b a r á n por sustituir t o t a l y defini
t ivamente á los veladores. De que éstos subsisten en la p ro
vincia de L e ó n , dan testimonio las siguientes palabras de 
D . Sixto Misiego, ref i r iéndose al part ido de S a h a g ú n : «El 
concejo — dice — nombra los guardas de ganados y del 
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campo. Estos guardas, en algunos pueblos son de turno en
tre los vecinos, por días ó por semanas, y responden de los 
daños que se causen, si no dan dañado r .» Como se advierte 
por las palabras transcritas, no ya dentro de la provincia, 
sino dentro de un solo part ido jud ic i a l se ejerce la g u a r d e r í a 
de las dos maneras mencionadas: en unos pueblos nombra el 
concejo el guarda, mientras en otros lia de guardar cada ve
cino cuando el turno se lo imponga. Esta ú l t i m a forma la 
establecen t a m b i é n varias ordenanzas antiguas, entre ellas 
las de Vi l lanueva de Pontedo, cuando dicen: « I t e n es cos
tumbre que l iaya veladores de día, todo el año , y de d ía y 
noche, desde que se eclian los bueyes y vacas de labranza á 
la cotada, hasta recoger los frutos; y de noche han de ser 
dos veladores, y éstos van de corrida por vecindad; y la 
viuda que tenga un hi jo capaz, tenga ob l igac ión de velar 
como los demás , a c o m p a ñ a d o de un vecino.» Las de C á r m e 
nes manifiestan: « I t e n ordenamos y mandamos que haya 
dos veladores en todo tiempo para los forasteros y los del 
lugar; y si al que tocase la vela no hiciese dil igencia debida 
para prendarlos y dar cuenta al Regidor, pague la pena de, 
ocho reales; y asimismo tienen de obl igac ión los veladores 
de salir á velar á los puntos acostumbrados dos veces al d ía , 
ó lo que fuere necesario, y tengan obl igac ión de estar en 
dichos puestos hasta que el ganado venga de los pastos; y 
si hubiese a l g ú n daño en frutos ó cotos, ó lo necesitaren, 
pueden pedir favor á cualquiera vecino ú otra persona que 
se halle presente; y si no quisieren asistir, por la declara
ción de los veladores los castigue el Regidor con la pena de 
dos reales, si pasan de catorce años .» Bien pudiera relacio
nar esta ordenanza con algunas de las t eo r í a s de la filosofía 
del derecho; pero t a l e m p e ñ o me a p a r t a r í a de los l ími tes 
trazados por las condiciones del concurso, y es preciso apla
zarlo para mejor ocasión. 

No ha de servir lo que queda dicho para entender que en 
el r é g i m e n antiguo no se empleó otro sistema de vigi lancia 
que el de vecera ó turno de vecinos; ordenanzas hay que de
claran lo contrario. Las del pueblo de Vil lamoros, reforma-
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das por ú l t i m a vez el año de 1768, dicen acerca de este 
asunto: «I ten que si l iay misiego, n i n g ú n vecino pueda 
prendar ganado de dicho lugar por pena, pero sí por d a ñ o ; 
el misiego lo ha de hacer por uno y por otro, y llevar el ga
nado que prendase á su casa ó á la taberna, y decir al d u e ñ o 
(de la finca d a ñ a d a ) el motivo de la p renda .» L a forma hoy 
predominante, y con tendencia á ser la ún ica , es la de tener 
un guarda permanente en cada pueblo, contratado en con
cejo de vecinos, re t r ibuido con fondos del común y una par
t ic ipac ión en las multas por las aprehensiones que haga, y 
con la ob l igac ión de v ig i l a r de día y de noche los frutos y 
los cotos y , hasta ahora, t a m b i é n los montes. Como suele 
haber alguna variedad acerca de este asunto en las diferen
tes regiones de la provincia, expondré lo que respecto de 
nombramiento, r e t r i b u c i ó n y funciones del guarda es tá es
tablecido por la costumbre en algunas de ellas. 

T a conocemos, por las manifestaciones del Sr. Misiego. lo 
que acerca de este asunto ocurre en el part ido de S a h a g ú n . 
De lo que pasa en E i a ñ o informa el Sr. Mata, diciendo: 
« N o m b r a n guardas para los terrenos comunes y frutos de 
la propiedad part icular , y la mi tad de las penas ingresa, por 
lo común , en los fondos de cada pueblo, quedando á benefi
cio del guarda la otra mi tad . Es costumbre en este pueblo 
abonar cada vecino una hemina de centeno; en los d e m á s 
del municipio no se les da el centeno, pero es mayor la re
t r i buc ión en me tá l i co , pagada siempre de los fondos del 
pueblo .» Respecto de los partidos de L e ó n y de Valencia de 
Don Juan, puede servir de ejemplo lo que determinan las 
ordenanzas de Vi l lamoros , que es como sigue: «I ten que del 

v importe de las penas impuestas por el misiego, sea la m i t ad 
para el concejo (claro es tá que la otra mitad ha de ser para 
aquél) y es t á obligado (el misiego) á participarlas el do
mingo siguiente, pena de ocho reales.—Iten que el misiego 
está obligado á dar d a ñ a d o r , y dándo le , es tá obligado el 
d a ñ a d o r al pago del daño , nombrando una persona por su 
parte y otra el d u e ñ o , y que bajo juramento declaren su 
importe; y en caso de discrepancia, sea el Eegidor nom-
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brado como persona tercera.—Iten que el misiego está obl i 
gado á guardar (el fruto) liasta que se levanten las eras, y 
si a l g ú n vecino, por omisión, estuviese en ellas m á s que los 
otros, r equ i r i éndo lo el misiego y no desocupándolas dentro 
de un día , todos los daños que después se ocasionaren s e r á n 
de cuenta del vecino y no del misiego. Para apreciadores 
de los daños que antes van diclios, l ian de nombrar y ju ra 
mentar el Eegidor dos vecinos en el mes de Marzo, y que 
lo sean por todo el año , quienes por cada aprecio que hagan 
tengan de derechos inedia azumbre entrambos, sea grande 
ó p e q u e ñ o el daño .» E n re lac ión con los partidos de L a Ba-
ñeza y Astorga, dice el Sr. Cansado: «Los guardas de cam
po se nombran en concejo, y generalmente en d ía s eña l ado . 
E n Castrocontrigo es el día de San André s ; en el cual, re
unidos los vecinos en la casa de concejo, se presentan y 
anuncian los candidatos á la g u a r d e r í a ; y como las condi
ciones del contrato son casi siempre las mismas, sólo se dis
cute la apt i tud de los aspirantes. Hecho y voceado el nom
bramiento; el elegido recibe en el acto la banda de cuero 
con su correspondiente chapa metá l i ca ; sólo falta ya darle 
la poses ión definitiva, que unos días después van á darle á 
su propia casa las autoridades locales, las cuales, al amor 
de la lumbre, sobre la que murmura el guisado contenido 
en proporcionada cazuela, y entre el circular de la j a r r a de 
vino, formalizan definitivamente el contrato, extendiendo 
la correspondiente escritura. E l salario del guarda se paga 
en especie: grano, patatas, l ino , etc., s e g ú n les productos 
de cada pueblo. E n unos, como en éste, es igual la cuota 
para todos los vecinos; en otros proporcionada al caudal de 
cada uno. Pero a d e m á s de este salario fijo, tiene el guarda 
otro eventual, las penas, ó sea cierta cantidad en metá l i co 
por cada res que sorprenda haciendo d a ñ o , ó persona que 
transite por sitios vedados. V a r í a s egún la especie de gana
dos, y se cobran por el mismo guarda al l levar las reses á 
casa de su dueño , si bien las m á s de las veces se contentan 
con la media hogaza, el cesto de patatas ó la j a r r a de vino 
que el presunto reo le ofrece en sus t i tuc ión de la pena. E n 
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tocias las escrituras se consigna la c láusula de que el guarda 
h a b r á de ser responsable de los daños que sufran las pro
piedades, siempre que aquél no dé d a ñ a d o r , es decir, no 
designe la persona ó dueño del ganado causante del daño.» 
E n la Eibera de Gradefes hay pueblos que tienen dos guar
das y para cada guarda un b a s t ó n . Se sustituyen por pe r ío 
dos de tiempo que e s t á n señalados , y el sustituido no puede 
regresar al pueblo en tanto que no haya Cambiado el b a s t ó n 
con el c o m p a ñ e r o . 

E l «libro de pueb lo» , de Canseco, manda que se nombre 
un guarda «para la custodia de montes, frutos y cotos»; el 
documento privado de cons t i tuc ión de sociedad, de que ya 
hab ló en otra parte, dice: «Creemos conveniente el contra
tar un guarda para la custodia de nuestras fincas, frutos y 
cotos, y á éste se le p a g a r á de las indemnizaciones que re
sulten á favor de la sociedad; y si no fueren suficientes, se 
h a r á un dividendo entre los socios por iguales partes, y lo 
mismo p e r c i b i r á n si hubiere a l g ú n sob ran t e .» Tanto en 
este pueblo como en los otros de la misma reg ión , el nom
bramiento del guarda se hace en uno de los concejos ordi
narios, adjudicando el servicio á quien se comprometa á 
prestarlo en condiciones más ventajosas para el pueblo, 
salvando siempre las personales adecuadas que han de re
unir los pretendientes. L a r e t r i b u c i ó n ó precio del servicio 
suele tener dos o r ígenes : de un lado, una pa r t i c ipac ión en 
las multas que se impongan—generalmente la mi tad ,—y de 
otro, una cantidad cierta que se determina en concejo, me
diante convenio si es uno el aspirante, ó por pujas entre los 
solicitantes cuando son varios. Ese contrato se consigna en 
un documento privado y se sella ó ratifica mediante la ro
l l a , la cual es, como dejo dicho, el ú l t imo momento ó la 
consag rac ión de casi todos los actos relativos á la contrata
ción. He aqu í una copia del documento que los vecinos de 
Canseco suscribieron con su guarda el año de 1892: «En 
Canseco, á 14 días del mes de Enero de 1892, reunidos en 
el sitio de costumbre los asociados de la jun ta de ganaderos 
y propietarios del indicado pueblo, contratamos un guarda 
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ó v igi lante para la custodia de nuestras fincas, siendo ele
gido por la antedicha corporac ión J o s é F e r n á n d e z Gronzá-
lez, el que se compromete á prestar sus servicios y fiel cum
pl imiento por el tiempo de u n año y por la cantidad de cien 
pesetas y mi tad de indemnizaciones, s iéndole abonadas 
estas cantidades por el presidente de la sociedad cada se
mestre. Se compromete á prestar estos servicios bajo las 
condiciones siguientes: 1.a, que lia de ser responsable d é l o s 
daños que se encuentren en las fincas de dichos asociados, 
si no diere dañado r ; 2.a, que se sujete en un todo á ejercer 
según los cap í tu los que obran en el anterior documento (el 
de cons t i tuc ión de sociedad y antes «libro de pueblo») ; y lo 
acepta en todas sus partes. Y para que conste, etc.» 

Por lo que queda dicho se comprende rá fác i lmente que la 
función encomendada al guarda es, en general, la de velar 
por el cumplimiento de las ordenanzas en lo que se refiere 
á la conse rvac ión de frutos y cotos, y en muchos pueblos 
a ú n se les confía la guarda de los montes. Sin que pueda 
el guarda atender en n inguna forma á las exigencias de su 
casa y de su hacienda, lo cual le está prohibido, con aperci
bimiento de que p a g a r á una determinada multa en caso de 
con t r avenc ión , ha de recorrer de día y de noche los campos, 
recoger los ganados que encuentre sin pastor, en frutos ó 
cotos, y llevarlos: a casa del dueño , si son del pueblo; al co
r r a l del concejo, si son forasteros. Ha de advert ir á quien 
los tenga á palo y 'pastor, que ejecuta actos no consentidos 
por las ordenanzas, r e c o r d á n d o l e la obl igac ión que tiene de-
re t i rar el ganado del lugar donde lo apacienta sin derecho; 
i n t i m a c i ó n que ha de repetir cada dos horas, para que se 
imponga la multa tantas veces cuantas fueren las adverten
cias hechas; hacer que entienda, quien pasa por sitios veda
dos, quien siega hierba en los cotos y quien la arranca en
tre el fruto de las fincas particulares, que está cometiendo 
una falta, para la que figura en los reglamentos una san
ción; formular una lista de todos los que han inf r ingido las 
ordenanzas durante la semana, con expres ión de la fal ta 
cometida, para hacer las correspondientes denuncias ante 



— ¿315 -

el concejo de vecinos, constituido en t r ibuna l de just icia, y 
para que éste resuelva lo que estime conforme con la r a z ó n 
y la equidad. Donde tiene aiín el cargo, por r a z ó n de su 
convenio con el vecindario, la vigilancia de los montes, suele 
recorrerlos dos veces á la semana, cuidando, por lo que 
pueda ocurrir , de proveerse de armas defensivas. Puede su
ceder que sorprenda á alguien, bien cortando madera, bien 
conduciéndola hacia su casa, ó bien recogiendo leña seca; 
para cada uno de esos casos tienen predeterminadas multas 
diferentes, y en el de quedar la madera ó leña abandonada, 
se subasta, y el precio ingresa en los fondos del común . Es
tos ú l t imos liechos ya apenas se observan, merced al temor 
que inspiran las responsabilidades que se pueden contraer. 

E n cuanto á la cobranza de la parte que al guarda corres
ponde por r a z ó n de las multas ó prendas, hay una seña lada 
diferencia entre lo que se practica en la M o n t a ñ a de L e ó n 
y lo que se ejecuta en los pueblos de L a B a ñ e z a y Astorga, 
según manifiesta el Sr. Cansado. E n la r eg ión del IsTorte 
cobra las multas el recaudador ó cobrador que el pueblo 
tiene contratado, el cual va haciendo los ingresos de las 
cantidades recaudadas en la depos i t a r í a del común . Cuando 
llega el tiempo de que el guarda cobre la parte proporcional 
que le corresponde en las multas ingresadas, el Alcalde de 
barrio extiende un l ibramiento ú orden de pago para que el 
depositario haga entrega al guarda de la cantidad que le 
pertenece. L a cantidad fija convenida se le paga en los pla
zos estipulados, todo sin perjuicio de satisfacerle lo que á 
su favor resulte en la l iqu idac ión general que se hace al 
cumplirse el t é r m i n o del contrato. 

§ 4.° 

P R E N D A S Y E S T I M A S Ó I N D E M N I Z A C I O N E S 

L a palabra «prenda» tiene hoy en los pueblos de la pro
vincia de L e ó n una acepción dist inta de la que t en í a en sus 
antiguas ordenanzas; en éstas era la prenda la g a r a n t í a que 
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aseguraba el cobro de las multas que se i m p o n í a n por i n 
fracción de las regias escritas en aquél las , ó de las otras 
costumbres que, sin estar escritas en ninguna parte, se prac
ticaban y se acataban por tocios; eran verdaderos embargos 
de bienes muebles; boy ha venido á designar la palabra 
«prenda», no la g a r a n t í a del pago de la mul ta , sino la mul ta 
misma. E n el sentido antiguo se conserva ya en muy pocas 
partes; sólo la encuentro en los partidos de L a B a ñ e z a y 
Astorga, principalmente en la comarca de L a Cabrera; en su 
ca rác t e r y significación de mul ta vive en todas las regiones 
de la provincia; el hecho desaparec ió ó es tá acabando de 
desaparecer; el nombre, por v i r t u d de la e s t r ech í s ima rela
ción que ex is t ía entre la g a r a n t í a y lo garantizado, pasó de 
aquél la á esto, y en ello se conserva como recuerdo ó repre
sen tac ión de las relaciones en otro t iempo mantenidas. 

L a costumbre de exigir prendas para asegurar el pago de 
esta clase de deudas es a n t i q u í s i m a ; el Sr. Pedregal, apo
yándose en la op in ión de Sumner Maine, cree que tiene el 
mismo origen que la pignoris capto del derecho romano 1. 
E n el Fuero Juzgo tiene una ap l icac ión parcial en la ley 1.a, 
t í t u l o v del l ib ro v m , la cuah comienza as í : «Quien falla 
puercos aienos en su monte en tiempo de la lande, pr imera-
mientre tome pennos al pastor, e fágalo saber al sennor de 
los puercos .» E l Fuero de León dice en el x v i de sus precep
tos: «Ademas , si a l g ú n s a y ó n tomare prenda en el t e r r i t o 
r io de otro, pague la calonna como si no fuere sayón , porque 
su derecho y autoridad no se extiende fuera de su te r r i to
r io.» Esto demuestra que dentro de su t e r r i to r io t e n í a dere
cho y autoridad para tomar prendas por las infracciones del 
Fuero; y no sólo era el sayón quien tomaba prendas, t am
bién el acreedor podía prendar a l deudor los d ías ele mer
cado, s e g ú n es tá determinado en el precepto XLVII del 
mismo Fuero; en los demás d ías t a m b i é n se pod ía hacer 
prenda, excepto en los domingos y principales fiestas del 

1 Materiales para el estudio del derecho munic ipa l consuetudi
nario. 
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año. E l que hiciera lo contrario, estaba obligado á rest i tuir 
el duplo de la prenda al dueño de ella y á pagar a l merino 
dél rey y al obispo del t e r r i to r io sesenta sueldos, y si que
r ía enmendarse, t e n í a que bacer penitencia durante tres 
años , uno fuera del domicil io y los otros dos en su casa, al 
arbi t r io del obispo. L a ley 1.a, t í t . x v m del Ordenamiento 
de Alca lá , después de prohib i r que el acreedor pueda peyn-
drar al deudor no hab i éndose éste obligado á ello, dice: 
«pero que los guardadores de los montes, e del pan. e del 
vino, e de los pastos e de los t é r m i n o s , porque son personas 
públ icas , que puedan peyndrar segunt sus fueros, e sus cos
tumbres que han, sin la pena de esta ley.» Esto mismo se 
repi t ió después en la ley 1.a, t í t . x v n , l i b . v de la Nueva y 
en la ley 1.a, t í t . x x x i , l i b . x i de la Nov. R e c , y en ellas 
tiene su fundamento cuanto respecto de prendas se dispone 
en las antiguas ordenanzas de los pueblos. 

Para cada uno de los preceptos sustantivos de esas orde
nanzas se ha establecido una sanc ión penal, aplicable en 
caso de t r a n s g r e s i ó n , consistente, ya en una medida de vino 
(media, una ó varias c á n t a r a s , media ó una azumbre, medio 
ó un cuart i l lo) , ya en cierta cantidad en metá l ico , contada 
en maravedises ó en cuartos y reales. Cuando alguien co
met í a una fal ta contra las ordenanzas ó contra las costum
bres no escritas, h a b í a de entregar desde luego una prenda 
de valor bastante para responder de la pena ó multa seña
lada para ella en las ordenanzas. Esta prenda se depositaba 
en la taberna hasta que el dueño la rescataba mediante el 
pago de la mul ta , ó se sacaba á subasta en la forma que 
luego i n d i c a r é . No sólo el Eegidor estaba autorizado para 
exigir las prendas; pod í a pedirlas t a m b i é n el velador, ó co-
tero, ó guarda, y aun cualquiera vecino, especialmente 
cuando el transgresor era un forastero.. Respecto de ello 
dicen las ordenanzas de C á r m e n e s : «I ten ordenamos y man
damos que los Regidores guarden las prendas de ganados 
y otras que haya entre semana, para el domingo, conforme 
á la ant igua costumbre: y éstos (los Regidores) las saquen 
al concejo como es tá mandado por auto de buen gobierno, 
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y ellos no puedan gastar m á s que la cuarta parte de ellas; 
y si no diesen cuenta y se les justificase que ocultaron a l 
guna, paguen la pena de diez reales .» He aqu í la r a z ó n de 
aquella costumbre existente aiín en algunos pueblos de L a 
B a ñ e z a y Astorga, y que queda ya descrita al tratar de la 
facendera; aquella costumbre de que habla el Sr. Cansado 
Huerga diciendo que, después del recuento de la gente, el 
Alcalde de barrio vuelve con dos vecinos á recorrer las ca
sas de los que han faltado, para .exigir las prendas, que de
positan en la taberna, y beber algunos vasos de vino por 
cuenta de los dueños de aqué l las . Eso no es más que un re
siduo ó supervivencia de un sistema general practicado 
hasta el pr imer tercio de este siglo. N o se t ra ta , pues, de 
hechos arbitrarios; para todo ello estaban autorizados los 
Regidores, y , según vemos en las de Cármenes , p o d í a n gas
tar hasta la cuarta parte del valor de las prendas, como 
medio, sin duda, de compensar las molestias que por r a z ó n 
de su cargo t e n í a n que imponerse en beneficio de los inte
reses del c o m ú n . 

Después de lo que dejo transcrito, las citadas ordenanzas 
de Cá rmenes , las que, con las de Canseco, me parecen las 
más completas en la materia, dicen así: « I ten ordenamos y 
mandamos que cualquiera vecino ó velador que prendase 
alguna vaca ó cualquier g é n e r o de ganado que no conozcan, 
sea creído y no se puedan querellar de él. Asimismo orde
namos y mandamos que cualquier vecino ó persona que h i 
ciese alguna prenda de ganados forasteros, lo manifieste al 
Regidor dentro de tres d ías : y no lo haciendo, pague de 
pena diez reales y la pena que debiera la prenda. E l R e g i 
dor la declare al lugar el domingo siguiente, bajo de la 
misma pena .» Era entonces y es ahora regla general que, 
cuando los ganados forasteros de los pueblos inmediatos en
t r an furtivamente á pastar en terrenos que no son de esos 
pueblos, el guarda, velador ó cotero que los encuentra ó los 
encontraba, los llevaba entonces y los lleva ahora al corral 
del concejo, del cual no sa l í an n i salen hasta que los respec
tivos dueños ó sus representantes practican su rescate ó re-
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dencion, mediante el pago de la mul ta establecida; pero 
t a m b i é n solía ocurr i r , por excepción, que alguno que t e n í a 
apastoradamente sus ganados en t é rminos distintos á los 
del pueblo de su vecindad, y era sorprendido, á fin de evi
tar los perjuicios que l iabía de producirle la p r ivac ión del 
ganado, siquiera fuese ella de escasa durac ión , entregaba 
desde luego al aprehensor una prenda con valor bastante 
para responder del pago de la multa , quedando así en liber
tad de re t i rar el ganado por sí mismo y de conducirlo á su 
casa. Ocasiones l iabía , y bay, en que el dueño de los gana
dos con que se i n f r i n g í a n las ordenanzas no p e r t e n e c í a n á 
los pueblos comarcanos;, era un caminante que conducía á 
mayor ó menor distancia un determinado n ú m e r o de cabe
zas de ganado, al que era preciso alimentar en las inmedia
ciones del camino. Aprovecliaba para t a l fin los pastos co
munes de los pueblos por donde iba pasando, y cuando era 
sorprendido por el guarda ó velador, ó por a l g ú n vecino, 
en lugar de l levar las reses al corral ó de entregar prenda, 
pagaba inmediatamente la mul ta preestablecida para el caso. 
Como en el siglo pasado ya se aplicaba la palabra «prenda» 
á la g a r a n t í a y á lo garantizado, las ordenanzas de Cár
menes distinguen con ella las multas cobradas en la i nd i 
cada forma. Este ú l t imo caso ocurre actualmente de igual 
manera. 

Luego que el Eegidor ó Regidores a d q u i r í a n conoci
miento, mediante indicaciones del velador ó cotero ó por 
denuncia de a l g ú n vecino, que alguien l iabía cometido al
guna falta contra las ordenanzas, se encaminaba bacia la 
casa del infractor ó infractores en demanda de la prenda ó 
prendas correspondientes. Si encontraba alguna resistencia, 
r eque r í a á dos vecinos para que le a c o m p a ñ a r a n en el des -
empeño de su función; debiendo, en ta l caso, agregar á la 
prenda pr inc ipa l otra para responder del pago de una mul ta 
que se le i m p o n í a por causa de la resistencia; y si acaso pro
nunciaba el prendado palabras injuriosas ó mal sonantes, 
otra mul ta y otra prenda por cada vez que esto hiciera. Si 
continuaba resistiendo en presencia del Eegidor y de los dos 
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vecinos, se le sacaban tres prendas para responder de otras 
tantas multas; y si cerraba las puertas, el Eegidor t e n í a fa
cultades para cebarlas al suelo, empleando una violencia 
adecuada; si bien para t a l fin h a b í a de estar a c o m p a ñ a d o de 
cuatro vecinos. Todo Ip que encontrara dentro de la casa 
pod ía ser objeto de prenda, excepto las ropas de cama, las 
de vestir de uso ordinario, los yugos, los arados y las rejas. 
Esas prendas se depositaban en la taberna hasta que llegaba 
el día de la subasta y pasaban los d ías que las ordenanzas 
conced ían para rescatarlas, mediante el pago, aun después 
de haber sido subastadas. 

Reunidas las prendas en la taberna, si en el determinado 
mimero de días señalado«para hacer el pago de las multas no 
quedaban éstas satisfechas, se sacaban aquél las á púb l i ca su
basta, y una vez verificado el remate se notificaba la venta 
a l dueño , para que en el preciso t é r m i n o de ocho días la res
catara, si lo estimaba conveniente, pagando la mul ta ; si en 
ese tiempo no se hac í a el rescate, la venta quedaba perfecta 
y el Eegidor cumpl ía con entregar a l prendado la diferencia 
entre el importe de la mul ta y el precio de la prenda. As í lo 
afirman las ordenanzas de Canseco en las palabras que copio: 
« I t e n que los Regidores que ahora son y por t iempo fueren 
en este lugar, las prendas que sacaren las puedan executar 
y rematar sin autoridad jud ic ia l : los de Palomera en la Pe
ra l , y los demás en la Puente y en la Piedra, y los prenota
dos Regidores tienen ob l igac ión de avisar á los vecinos y 
concejo en el sitio acostumbrado, tras de la iglesia, el do
mingo p róx imo ó d ía de concejo, de la venta y remate y del 
sobrante del castigo, para la sat isfacción de la pena ó reco
bro de la prenda dentro de ocho días ; y pasados los ocho 
días del remate, no las recobrando, no les queda más dere
cho que al sobrante de la venta de las tales prendas, á los 

- dueños de ellas* y dicha venta ha de ser en los dichos sitios 
acostumbrados, que as í es cos tumbre .» 

E n general, la acción para pedir la impos ic ión de multas 
y de que se sacara prenda al multado, y el derecho de co
brar la mul ta después de pedida y decretada, p r e s c r i b í a n á 
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los quince d í a s ; las multas consistentes en inedia ó una 
azumbre de vino, p r e s c r i b í a n al terminar la semana de su 
impos ic ión . Respecto de ello, dicen las ordenanzas de Cár
menes: « I t e n ordenamos y mandamos que cualquiera per
sona que quiera poner alguna prenda por demanda, la haya 
de liacer dentro del t é r m i n o de quince d ías , dando parte a l 
Eegidor; y pasado diclio t é r m i n o , no sea oído. Ot ros í decla
ramos ser costumbre que las prendas de media c á n t a r a , de 
p iérgolas , bornes y de los egidos, después de haber dado, 
la dec la rac ión ó hecho pedimento, haya de t é r m i n o para 
castigar, quince d ías , y pasados dichos d ías , sean nulas; y 
asimismo en las prendas de azumbre y media azumbre, se 
castigue dentro de la semana, y pasado el domingo, no se 
pueda castigar." 

Bien puede asegurarse que la costumbre de sacar pren
das ha desaparecido en la provincia de L e ó n ; quedan sólo 
algunos casos aislados en los partidos de L a B a ñ e z a y As-
torga, y éstos caminan lentamente á su completa ex t inc ión . 
Consérvanse las multas con el nombre de prendas, como 
medio coactivo de que los preceptos de las ordenanzas se 
cumplan, y para su r e c a u d a c i ó n tienen en cada pueblo con
tratados los servicios de u n cobrador que va hac i éndo l a s 
efectivas, en consonancia con una lista que se le entrega y 
que contiene todos los datos que necesita. De los fondos así 
recaudados se hace cargo el presidente ó Alcalde de barr io, 
en fecha ó fechas previamente determinadas, y éste los i n 
gresa en la d e p o s i t a r í a de los fondos del pueblo. 

Es sobrado frecuente que los ganados penetren en los 
frutos y produzcan en ellos daños de mayor ó menor consi
de rac ión . E n t a l caso, no basta que el dueño de la res ó ro
ses que lo causaron pague la multa al c o m ú n ; es preciso, 
a d e m á s , que indemnice a l llevador de la finca perjudicada 
los daños y perjuicios que se le ocasionaron. Este es el fin de 
las estimas. Cuando estos hechos o c u r r í a n , el Regidor nom
braba inmediatamente dos hombres buenos para que fueran 
á ver la finca damnificada y estimaran el daño causado, no 
en su valor apreciado en dinero efectivo, s e g ú n el precio 
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corriente en el mercado, sino en u n n ú m e r o de medidas del 
fruto de que se t ra tara: si el daño se h a b í a causado en u n 
prado, se l iab ía de apreciar por foreados ó carros de hierba; 
si se l i ab ía producido en una t ie r ra de «pan l l evar» , la es
t ima l iabía de hacerse por heminas ó por fanegas del grano 
que la t i e r ra estaba destinada á producir; la equivalencia 
de cada medida en moneda corriente estaba determinada, 
tasada en las ordenanzas de cada pueblo, no de una manera 
uniforme para todos los lugares, sino var ia y l ibremente 
establecida por el respectivo vecindario. E n caso de que el 
d a ñ a d o r ó el dueño de la res ó reses que efectuaron el daño 
no quisiera hacer el pago del equivalente de las medidas 
estimadas, seguidamente de haberse practicado la estima 
c o n t r a í a la obl igac ión de pagar en el pe r íodo de la cosecha 
con un n ú m e r o igual de medidas de la misma especie del 
fruto destruido ó deteriorado. A los hombres buenos h a b í a 
de pagarles los derechos establecidos por la costumbre el 
d a ñ a d o r ó dueño de los ganados que penetraron en la finca. 

Es muy aná logo lo que se de t e rminó en todas las orde
nanzas acerca de este asunto; respecto de él dicen las de 
C á r m e n e s : «Mas declaramos y ordenamos que las estimas 
que se hiciesen de pan y yerba sea moderada por dos hom
bres que nombre el Regidor, á los cuales, por su trabajo, 
les d e á n una azumbre de vino, y és ta la haya de pagar el 
d a ñ a d o r , y por la fanega de pan se hayan de pagar 18 rea
les y por el forcado de yerba 10 reales; y si los d a ñ a d o r e s 
no quisieren pagar és to , lo paguen en los efectos al t iempo 
de la cosecha. Y declaramos ser costumbre que cualquiera 
vecino que pida al Regidor se le envíe á estimar el daño de 
sus heredades, lo h a g a . » Y respecto de la guarda de frutos 
y de las citadas estimas, se ha de tener en cuenta una dis
posic ión que es t a m b i é n general en las ordenanzas an t i 
guas, y de la que puede formarse ju ic io acabado por lo de
clarado en las de Canseco. Dicen así : «La yerba se debe de 
estimar, pagar y guardar hasta Nuestra S e ñ o r a de Agosto. 
Pasado el día de San Migue l de Septiembre, no estando co
bradas ó puestas por demanda dichas estimas, no se deben 
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de pagar, que así consta de las ordenanzas y costumbre i n 
memor ia l .» H a y en esta ordenanza dos cuestiones impor
tantes que reclaman nuestra a t enc ión . Como queda dicho 
en uno de los anteriores cap í tu los , desde que los prados se 
acotan en el mes de Marzo y desde que en los pagos de la
b r a n t í o queda Lecha la siembra, unos y otros se cierran, y 
nadie puede penetrar en ellos con ganados n i en forma ca
paz de producir perjuicios. Durante la segunda quincena de 
Junio y los dos primeros tercios de Ju l io , hácese la recolec
ción de hierba, y durante todo este tiempo, el guarda del 
c o m ú n está obligado á guardar el f ruto que acabo de men
tar, como antes de comenzar la siega. E l e sp í r i tu de las or
denanzas es que cuando todo el fruto se haya recogido, 
comience la comunidad de pastos en todos los prados no 
cercados, los cuales pastos se han de aprovechar s e g ú n las 
determinaciones adoptadas en los acuerdos de semana; pero 
como con esta sola dec la rac ión la apertura de los prados que
d a r í a á merced de la voluntad de los perezosos ó de a l g ú n 
malintencionado que no quisiera segar ó re t i rar la hierba en 
el tiempo acostumbrado, n e g á n d o s e á entrar en el concierto 
y a rmon ía de todos los intereses, fijaron u n día , después del 
cual el pueblo no garantiza el respeto que antes mereciera 
el fruto, y el guarda no tiene ob l igac ión de v ig i l a r lo ; es el 
dueño el que tiene que constituirse en vigi lante de sus pro
pios bienes. Como esto lleva siempre consigo serios inconve
nientes, todos los vecinos realizan posibles esfuerzos para 
tener recogida toda su hierba el día 15 de Agosto, que es la 
fecha generalmente seña lada . 

Otro tanto ocurre con la recolecc ión de cereales y legum
bres. En la r e g i ó n del Norte , que es donde los frutos, por 
razones fáciles de comprender, tardan más tiempo en llegar 
á su completa madurez, se hace la siega y el arranque en 
el ú l t imo tercio del mes de Jul io y en la primera mi tad del 
de Agosto; es poco frecuente que el día 15 de este mes no 
es tén todos los frutos en las eras: sólo alguna fami l ia poco 
dil igente, perezosa ó descuidada retarda por m á s t iempo 
aquellas labores; para esos se concede, como t é r m i n o de gra-
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cia, hasta el día 8 de Septiembre: si antes de él no es tán 
los frutos recogidos, quedan expuestos á la invas ión de los 
ganados,que recorren la rastrojera, muclias veces á merced 
de las determinaciones del inst into, puesto que quedan libres 
ó sin pastor. A d m i t i d a la necesidad de la p r á c t i c a de la de
r ro ta , las disposiciones que acabo de explicar son perfecta
mente lóg icas . 

L a forma de practicar las estimas no es exclusiva de la re
g ión del Norte; ha estado en uso, y a ú n lo es tá en toda la 
provincia . Con otro mot ivo copió la ordenanza que figura 
entre las del pueblo de Yil lamoros, s eña l ada con el n ú m . 23; 
a l l í vimos que se declaraba en ella la ob l igac ión del misiego 
de dar d a ñ a d o r siempre que hubiere d a ñ o , la que ese da
ñ a d o r tiene de proceder inmediatamente a l pago de aqué l , 
mediante la t a sac ión que hagan dos peritos juramentados, 
uno por cada parte, y la sumis ión al cr i ter io del Regidor, 
en caso de discordia. No hay que olvidar que Yi l lamoros 
corresponde al partido de León . 

Transcurridos los días que es tán seña lados para hacer la 
recolección, los que no la han efectuado no pueden, aunque 
les bajean causado perjuicios, reclamar éstos y pedir que se 
estimen: las ordenanzas prohiben el ejercicio de la acción, y 
con ello suelen conformarse los interesados. Para realizar el 
cobro de los daños y perjuicios estimados por los hombres 
buenos, tienen t a m b i é n su prescr ipc ión de corto t iempo: si 
antes del día 29 de Septiembre de cada año no se ha hecho 
la r ec l amac ión del pago de las especies ó cantidades á que 
ascienden las estimas, el deudor queda liberado de la deuda 
y el acreedor pierde su acción para pedir que se le obligue 
á que satisfaga su deuda. Esta costumbre va cayendo en 
desuso. 

Actualmente no es el Alcalde de barrio el encargado de 
nombrar los «hombres buenos» que han de practicar la es
t ima ó a v a l ú o . E l guarda de campo, cuando sorprenda per
sonas ó ganados haciendo daño en las fincas que es tán pro
duciendo, e s t á obligado: en cuanto a l i n t e r é s que en el 
asunto tiene el común , por r a z ó n de la mul ta que se ha de 
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imponer á beneficio de los fondos del pueblo, á denunciar la 
falta ante el concejo de vecinos el domingo siguiente al d ía 
en que la inf racc ión se cometió'; respecto del d a ñ o causado 
en el f ruto, á ponerlo en conocimiento del dueño ó llevador 
de la finca, á fin de que éste adopte las medidas que estime 
más oportunas. E n cuanto ocurre lo que acabo de exponer, 
el vecino que rec ib ió el daño requiere al d a ñ a d o r para que 
inmediatamente elija un «l iombre bueno» para que, en u n i ó n 
de otro que él nombra, se consti tuyan en el lugar donde él 
daño se causó y lo aprecien. Esta se hace por la medida 
propia de la especie de fruto de que se t ra ta ; y una vez be-, 
cha, el deudor puede optar entre el pago en especie ó en d i 
nero, no conforme á la tasa contenida en las ordenanzas, 
sino con arreglo al precio corriente en el mercado, ó, en su 
defecto, á t a sac ión de los mismos «hombres buenos» . Es muy 
seña lada la tendencia que se advierte entre los vecinos de 
aquellos pueblos á arreglar sus diferencias entre sí, rehu
yendo, en cuanto les es posible, los recursos á la autoridad 
jud ic ia l , de la cual saben por anticipado que no ha de resol
ver los conflictos ó colisiones con m á s acierto del que pue
dan poner por su parte sus iguales; y saben t a m b i é n que el 
obtener un fallo de los que administran la just icia cuesta, á 
la vez que perturbadoras molestias, sacrificios económicos 
que los escasos ingresos del campesino no consienten.prodi
gar, mientras que los amigables componedores, poniendo en 
el estudio y solución del caso todo su leal saber y entender 
y toda la g a r a n t í a de una exigente conciencia moral , no les 
imponen sacrificios personales; y en cuanto a l económico, 
cumplen con pagarles los derechos establecidos por la cos
tumbre, los cuales no pasan nunca de media ó una c á n t a r a 
de vino, según los casos. 
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§ 5.° 

BENEFICENCIA: TUENO DE POSEES FOEASTEEOS 

L a caridad cristiana tiene profundo arraigo en el senti
miento de los aldeanos de la provincia de L e ó n ; no es escaso 
el n ú m e r o de ocasiones en que los pobres dan limosna; quien 
no puede dar pan, ofrece unas patatas para que aquel seme
jan te que pide pueda, por lo menos, comer. A los pobres 
forasteros que han de pasar la noclie en el pueblo, los reco
gen s e g ú n u n turno que t ienen establecido entre los veci
nos, conforme á acuerdos discutidos y adoptados en el con
cejo. Ant iguamente h a b í a en cada pueblo una campanilla 
llamada «de las án imas» , la cual se h a b í a de tocar todos los 
d ías por las calles, t a m b i é n por turno, en las primeras ho
ras de la m a ñ a n a y en las r í l t imas de la tarde. C o m p a ñ e r o 
inseparable de la campanilla era u n palo que denominaban 
«palo de los pobres» , el cual llevaba en la mano el que to
caba la campanilla en la hora de la orac ión de la tarde. A l 
pasar aquél la descubr í anse respetuosamente aquellos sanos 
—en el alma y en el cuerpo —patriarcas de aldea, cuyos 
continuadores se nos antoja no encontrar ahora por n i n 
guna parte, y , rodeados de sus hijos, de sus nietos y de 
todos los que á la sazón pasaban, d i r i g í a n al cielo fervorosa 
plegaria que, como el sonido de la campanilla, se p e r d í a 
entre las ondas del aire. A l son de la mentada campanilla 
c o n g r e g á b a n s e los pobres que necesitaban albergue, y al 
te rminar el que la tocaba su piadoso paseo, se encaminaba 
con campanilla y palo, y a c o m p a ñ a d o de los pobres, á la 
casa más inmediata á la suya, por el lado contrario á aquel 
por donde v e n í a el tu rno . Todo lo dejaba al l í : la campani
l la y el palo, para pasar el día inmediato á casa del p r ó x i m o 
vecino; y los pobres, para ser hospedados durante la noche. 
Son pocos los que no les ofrecen la cena y el almuerzo; la 
cama la t ienen siempre dispuesta en el pajar. E l palo y la 
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campanilla vanse con virt iendo en un recuerdo; el hecho 
esencial de hospedar los pobres forasteros por turno, sub
siste y subs i s t i r á , dado su arraigo actual: cada vecino está 
obligado, s e g ú n vieja costumbre, á tener los pobres en su 
casa una noche en cada tu rno . 

§ 6.° 

C O N T A B I L I D A D 

Mucho, y con r a z ó n , ha ponderado el Sr. Linares, en su 
citada obra, la sencillez y prec i s ión de la contabilidad de 
los concejos en el antiguo r é g i m e n , c o m p a r á n d o l a con las 
insubsistentes complicaciones de nueva invenc ión . Pensan
do, sin duda, en que el movimiento se demuestra andando, 
copia una cuenta del concejo de Val le de Cabué rn iga , co
rrespondiente al año de 1764, p r e s e n t á n d o l a como modelo 
de las que entonces se h a c í a n en todos aquellos pueblos de 
la provincia de Santander. Si las afirmaciones del Sr. L i n a 
res necesitaran conf i rmación, yo pod r í a presentar algunas 
cuentas m u y semejantes relativas á determinados concejos 
del Nor te de L e ó n ; de ellas resulta una admirable combina
ción de la clar idad con la sencillez. Eespecto de la materia 
se encuentran algunas ordenanzas que pueden dar idea de 
aquel sistema y que, por las e n s e ñ a n z a s que pueden ofrecer 
para el porvenir , impor ta conocer; me l i m i t a r é á las que 
concep túo m á s completas é interesantes. Una del pueblo de 
Peornedo dice as í : « I ten ordenamos y mandamos que los c i 
tados Eegidores, luego que entren á servir sus empleos, ha
yan de nombrar y nombren un depositario abonado, á quien 
deban entregar y entreguen las prendas que sacaren por los 
excesos cometidos contra todos y cada uno de los cap í tu los 
antecedentes; y el t a l depositario, siendo suficiente la prenda 
para el condigno castigo, la haya de recibir como t a l depo
sitario, y no siendo suficiente la prenda, los citados Eeg i -
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dores hagan poner en su lugar otra que lo sea, y los d u e ñ o s 
de ellas, dentro de la semana, es tén obligados á aprontar á 
diclio depositario los maravedises que importase la multa , 
y pasada diclia semana, los diclios Eegidores las rematen 
(las prendas) en concejo, con c i t ac ión del mismo d u e ñ o , 
aperc ib iéndo le con el tercero d ía de remis ión , y pasado^ 
queden excluidos del recobro de ellas; y el citado deposita
r io esté obligado á mantener en ser los caudales y marave
dises que así entrasen en su poder, y dar cuenta de ellos al 
citado concejo y vecinos siempre que se la pidan, conforme 
á lo prevenido y mandado; y unos y otros lo cumplan, pena 
de diez reales aplicados según derecho.» Este depositario de 
prendas, que lo era t a m b i é n de fondos del c o m ú n , c o n t i n u ó 
s iéndolo de éstos cuando aqué l l a s , que no eran otra cosa 
que especie de embargos preventivos, dejaron de exist ir 
como forma coactiva que garantizaba mediatamente el cum
pl imiento de las ordenanzas, é inmediatamente las multas 
impuestas por causa de haberlas in f r ing ido . Subs is t ió su 
ob l igac ión de dar cuenta al concejo acerca del estado de los 
fondos, como se conservó la misma ob l igac ión de rendir 
cuentas que t e n í a el Regidor, en la a n á l o g a que tiene ac
tualmente el Alcalde de barr io ó presidente de la j u n t a 
administrat iva, obl igación consuetudinaria que cumple con 
estricto r igor . Cuando la asamblea popular a d v e r t í a que los 
fondos existentes en depós i to eran sobrados para tenerlos 
improductivos, reso lv ía que en una sesión del concejo se su
bastara su aprovechamiento y se entregasen á aquel ó aque
llos que, mereciendo la confianza de todos por su s i tuac ión 
económica y por sus personales condiciones de moralidad, 
ofrecieran un mayor i n t e r é s anual por la cantidad que reci
b í a n . As í se p roced ía en la r e g i ó n m o n t a ñ o s a hace a ú n no 
muchos años . 

H o y t ienen, como dejo dicho, el depositario; y para hacer 
la r e c a u d a c i ó n de las prendas (multas) de los repartos que 
los vecinos hacen, ya para atender á ciertas exigencias y ne
cesidades del común , cuando los fondos del pueblo se agotan, 
ya para .pagar los servicios del módico, con quien en la r e -
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gion del Nor te se conciertan los pueblos, no los particulares, 
con la g a r a n t í a de cuatro ó seis de los mayores con t r ibu 
yentes, contratan, por exiguo precio, los servicios de un co
brador, que d e s e m p e ñ a su cometido durante algunos días 
festivos. Las cantidades que va recogiendo e n t r é g a l a s al 
depositario, mediante el correspondiente recibo, y del de
pósi to va disponiendo el Alcalde de barr io , por ó rdenes de 
pago ó especiales l ibramientos. A c o n t i n u a c i ó n del «libro de 
pueb lo» , de Canseco, del año de 1890, encuentro una cuenta 
de depós i to , que dice as í : 

Cargo que tiene Agustín García de ios fondos del pueblo. 

Son cargo ochocientas noventa y dos pesetas.. 

D E S C A R G O 
Consta de un recibo que p r e s e n t ó de Salvador Ra

mos, 2,25 pesetas, 

Idem de Francisco R o d r í g u e z 

Idem de Ceí 'erino G a r c í a , • 

Idem de Manuel S u á r e z (guarda) 

Idem de Juana G u t i é r r e z 

Idem de Juan F e r n á n d e z y M a t í a s Diez 

Idem de M a t í a s , el Castrador • 

Pías. 

892 

2 

15 

29 

100 

157 

504 

20 

827 

Diferencia á favor del pueblo. 64 

Cts. 

25 

15 

40 

60 

Esos repartos supletorios que acabo de indicar, y que los 
pueblos, sin contar con la venia n i procurar la au to r i zac ión 
de nadie, vienen practicando cuando á ello les obliga la sa
t isfacción de las necesidades comunes, bácense entre los ve
cinos y viudas, tomando por base el n ú m e r o de cabezas de 
ganado que tiene cada uno. Acerca de su ejecución encuen
tro una ordenanza entre las del pueblo de Yil lamoros, que 
es de perfecta ap l icac ión en estos tiempos de repugnante ca-



ciquismo, la cual dice así : « I ten que hecho que sea el repar
t imiento de todas las gabelas, equitativamente á cada uno, 
se le participe al part icular , por si estuviere agraviado, y si 
esto resultare, incurran (los repartidores) en la pena de dos 
ducados para el Concejo.» Si hoy, en lugar de hacerse los 
repartos legales en el Ayuntamiento , donde el desalmado 
cacicastro impone su voluntad arbi t rar ia , cada concejo h i 
ciera los que le afectan, no t e n d r í a m o s que asistir á esos i n 
concebibles amaños , impunemente practicados, por v i r t u d 
de los cuales pagan los impuestos los que han tenido la en
tereza— rayana en lo heroico en los tiempos que atravesa
mos— de negar su voto al candidato patrocinado por ese 
nuevo señor de vidas y haciendas. ¡Cuán tos ducados ten
d r í a n que pagar los ñ a m a n t e s sumisos repartidores, sin ca 
r á c t e r y sin conciencia, si esa ordenanza fuera letra v iva en 
todas partes y se aplicara con saludable r igor ! Pero vo l 
vamos la hoja y dejemos á un lado, por ahora,, actos que 
llenan de i n d i g n a c i ó n á toda conciencia honrada y obligan 
á pensar si hemos salido de los anteriores y hemos llegado 
al pe r íodo de la c iv i l izac ión, teniendo en cuenta el escaso 
valor que en las relaciones sociales tiene el elemento ético 
y aun el precepto legal . 

. Con m á s cuidado, con mayor r igor , con mayor oportunidad 
que en el Ayuntamien to al Alcalde y Concejales, se exige 
en los concejos la r end ic ión de cuentas al Alcalde de barr io 
y al depositario. Esto de exigirles cuentas de la administra
ción de los intereses comunales no es, como dejo dicho, n i n 
guna novedad; todas las ordenanzas antiguas consignan la 
ob l igac ión en que estaban los Eegidores y los oficiales del 
concejo de darlas ante la j u n t a de vecinos inmediatamente 
después de cesar en el desempeño del cargo. Hoy , a l cesar 
en el ejercicio de sus funciones cuantos han manejado fondos 
del común , el concejo los l lama á residencia y nombra de su 
seno una comis ión de vecinos de los más inteligentes y cono
cedores de la a d m i n i s t r a c i ó n de los intereses de la localidad. 
Con el detenimiento requerido por la mis ión que les ha sido 
encomendada, examinan los ingresos y sus justificaciones y 
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los gastos y sus comprobantes; piden explicaciones y for
mulan censuras; y mediante operaciones que e s t án al alcance 
de la intel igencia de todos, comparan lo adquirido con lo em
pleado; hacen la l iqu idac ión á su manera, pero siempre con 
exactitud; determinan el saldo en favor ó en contra, y levan
tan, en mejor ó peor forma, un acta, en la que se hace cons
tar el resultado; resultado que ha de servir de base á la ad 
m i n i s t r a c i ó n de los que comienzan á funcionar. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos de un concejo es t a n sen
cilla como puede serlo la de los de una fami l i a : no se hacen 
presupuestos de ingresos n i de gastos; aquél los se van depo
sitando á medida que por uno ó por otro concepto se van 
obteniendo, y éstos se van haciendo s e g ú n las necesidades 
lo exigen y los fondos lo consienten. Dicho queda que, cuan
do los ingresos ordinarios no bastan á llenar las apremiantes 
necesidades del c o m ú n , se hace una derrama, tomando por 
base el ganado de que dispone cada vecino. E n t a l caso dicen 
que a rb i t r an sobre las hierbas. 

Este ser ía el momento oportuno para hacer un estudio 
comparativo entre las ordenanzas consuetudinarias de los 
concejos y las que, con arreglo á las disposiciones de la ley 
Munic ipa l , comienzan á hacer los Ayuntamientos rurales. 
De ese estudio no r e s u l t a r í a n las ú l t imas muy bien paradas, 
y acaso quedara demostrada su inu t i l idad ; t a l vez fuera una 
consecuencia de ese estudio el convencimiento de que esas 
nov í s imas ordenanzas son un nuevo elemento de perturba
ción para el r é g i m e n administrat ivo de aquellos pueblos; es 
seguro que q u e d a r í a n probadas sus deficiencias y su inefica
cia enfrente del sólido cimiento en que está fundado lo que 
p u d i é r a m o s l lamar edificio consuetudinario; pero m i mis ión 
consiste en hacer un trabajo puramente descriptivo, y como 
aquel estudio h a b r í a de ser esencialmente cr í t ico, no cab r í a , 
por su índo le ó naturaleza, y acaso tampoco por su ex tens ión , 
dentro de los l ími tes trazados en la convocatoria. Quede esa 
labor para ocas ión más propicia, y pongamos á esta MEMORIA 
el punto final que los apremios del tiempo es tán demandando. 
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